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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Margarita Girón Jimé-
nez, contra “Meta 10, Sociedad Limitada”,
“Creek Bay Promociones, Sociedad Limita-
da”, “Bai Proomoción de Congresos, Socie-
dad Anónima”, y “Media Buena”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 546 de 2009, se ha acordado citar a
“Meta 10, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4
de noviembre de 2009, a las diez y diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Meta 10,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Beatriz Claudio Martín y
doña Lorena Navarro Jiménez, contra “Tino
Trevi Majadahonda, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 633 de 2009, se ha acordado citar a
“Tino Trevi Majadahonda, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de junio de 2009, a las once
y diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
15, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tino Tre-
vi Majadahonda, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.565/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Carlos Hernán Núñez
Llaiqui, contra “Transportes Palespa Hor-
migón, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 292 de 2009, se ha acordado citar a
“Transportes Palespa Hormigón, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de junio de 2009,
a las once y diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes Palespa Hormigón, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.539/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Víctor Alberto Escobar
Vásquez, contra “Mecer Metalistería, So-

ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.284 de
2008, se ha acordado citar a “Mecer Meta-
listería, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de julio de 2009, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mecer Me-
talistería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.620/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 146 de 2007, se tra-
mita procedimiento de ejecución por un
principal de 2.034,69 euros, más 203 euros
y 203 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
don José Luis Velázquez Ramos, contra
“Delecmad Energía, Sociedad Limitada”,
en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta
el bien mueble que se dirá, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de audiencias de
este tribunal el día 18 de junio de 2009, a las
diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Vehículo “Citroën” C4 HDI110 VTR,

matrícula 6370DFZ, fecha de matriculación
31 de enero de 2005.

Valoración: justipreciado en 1.637,83
euros.

Y para que le sirva de notificación a las
partes y terceros interesados, una vez se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(01/1.688/09)


